
Proceso No. 2019-024 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término sin que el curador presentara excepciones el despacho dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 7 del mes de julio del 2022, para efectos de llevar a 

cabo la audiencia inicial de que tratan los artículos 372 del C. G. del Proceso. 

 

Las partes quedan  citadas para  absolver interrogatorio oficioso, conciliación  y demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por anotación 

en Estado No.014 hoy 1º  de marzo de 

2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNANDEZ 

 


